
asa
rumbo i otra pirte, arribaronalgunos día* después á la. isla,d*< 
Francia- ‘ ~ r.,, • -■ .. ¡. :S

... . lESPAÑA. ■ .
Madnd j de Mayó! :7.; ’ 7

los periódicos franccn^.^ibidos en este, correo dicen 'éi^stü^ 
Uncía lo saliente: 7,* 7 f, 7';' 7 ' ■
C>&gim,ootjcias de Bargas, el.día 14 de Abril se pusoenmei- 
vimiento el ejército ruso pira pasar el Bailan.

. Las. cartas de puertg Q|beM0, fecha' 27 de Enero ahuncÜA 
que sedécliró Maracaibo contra Bolívar , asi como toda laahtígüa 
Venezuela., . 7 • '7'777'.’ 7”'7

E l FLey de Inglaterra seguía el 23 dé Abril con su indisposi^ 
cion.experimentando algunas alternativas en tu mal, que uñas 
eran consolatorias, y otras ponían en cuidado. k '

Indice Je iat Reales decretos y órdenes insertas en este periódico 
en H mes anterior. '( [ • ■ < r

Real orden declarando el número de quintos, llamadas ¡nmo> 
diatamenteal servicio, y el de los que hayan de quedar en su* c»~ 
tas. (yáH.jy.) ' * . ,-m..

Otra sobre admisión en los depósitos de géneros, frutos yefec
tos de lícito comercio. (Jdem!)

Pragmática-sanción en fuerza dq ley pera la. observancia per* 
petua de la ley a.*, tít. 15, partida a.* que establece la sucesión 
regular en la corona de Espada. (Núm. 41.')- ■■■ ’

Real orden señalando los pueblos' del reino donde sehandp 
expedir guias de géneros extrangeros. (Núm. 42.)

Otra declarando ser aplicable á los empleados de la adrarais^ 
tracion militar lo dispuesto sobre exceptuar á los empleados dé 
Hacienda civil de servir oficios de Ayuntamiento. (Núm. pj!)-!

Otra sobre el derecho que han de pagar los frutos delasAmé- 
ricas españolas ocupadas por los disidentes; (Idem.') 1 ■ i

Otra sobre el modo como han de dirigir los ayuntamientos .1* 
correspondencia de oficio. (Afán. 4&) ■ -

Otra sobre los quintos que deben permanecer en sus catas 
el dia que se determina. (2vííifk 4#;)

Otra prohibiendo el comercio libre detabaco en el púerto da 
Cádiz. (Idem.)

Otra reduciendo k '6 rs/el derecho que naga la sal á. su extrae* 
cion en la ribera de la ciudad de S. Fernando. (Núm. 49.) - 

Otra sobre el cupo queseada provincia debe dar paralas 14,170 
hombres que han de ingresar en los cuerpos del tyktüxp.(Núm.gi.)

VARIEDADES.

IlfEKATUKA.
Noticia Je los arquitectos y arquitectura “Je España desde 

su restauración, por el Exento. Sr.D. Eugenio Llagunoy Amá
tala : ilustradas y acrecentadas con notas, adiciones y documtn* 
tos, por D. Juan Agustín Cean Bermudez, impresas de orden de 
S. M., en la imprenta Redi;año de rfsy, en cuatro tomos (1).

Ya se dijo en el núm. 136 de la Gaceta del año último, al pu
blicar el primer tomo, el deseo que excitó en los literatos y profeso
res de que saliese á luZesta obra, entonces inédita y sin adiciones, 
desde que un sabio y elocuente magistrado la anunció con éneo* 
mió el afio de 1788 : no tuvo efecto hasta que , pasados dos reina* 
dos, nuestro Soberano el Sr.D. FbenandO vii,magnánimo pro* 
tector de las bellas artes, la amparó bajo su augusto patrocinio, 
mandando imprimirla á sus expensas, para que1 la nación no ca
rezca de ella. Esta obra biográfica, que abraza una serie de nueva 
siglos , comienza el año de 710 y acaba el de'1734. En el primer 
tomo se describen las catedrales y otros notable edificios góticos, 
con noticias de sus autores: en el segundo-aparece la arquitectura 
greco-romana, que se hace Aas^nteresanté, tanto por las descrip
ciones dé los templos, alcázares y palaciés queise construyeron eá 
aquella época, cuánto por los profesores que-las dirigieron:' en *\ 
tercero Se habla del lustre que los discípulos-dp Juan de Toledo 'jr 
dé Juan de Herrera conéerVáron dé la arquitectura civil/y se re
fieren con respecto á la hidráulica y militar,- lasvida» -.viagea y 
obras dé Juanelo Turriano,deJu»n Bautista Antonelli, ▼ de sus 
parientes y discípulos que construyeron fortificaciones militares’ en 
España y América;y en el coavto'-tqmhúifiatacómo se desfiguró 
le noblc arquitectura , y se extendió por todo el reino tu dccaden- 
cia. El adjciónádór agregó irer discurso preliminar en que.divide 
la historia de nuestra arquitectura en diez épocai: muchas notas

(0 Sé vendedla obra'4' ao n, cada tomoen lalibrerie .de
Pérez, calle dé Carreta* . " -i-.ri : ■ ,,<i

•olocadas al pie del texto, cqa extenas adiciones para r llenar .los 
lagunas; d<- su<;.capítulosi awíwrosos é importantes docu meotos au
torizados puestos al fin de cada tomo: un apéndice de los airquíf 
tectos que florecieron desde el año de 1734 al de,1823, y íéiTel 
que.se trata del resiablccimienté de la arquitectura en España por 
la gloriosa dinastía de loa Borboncs; y unos índices alfabéticos de 
losartistas^quc ejecutaron JUaobras, 7. de los pueblos dontk se
«P»Wy*qÓj^7•'•.'"7'.* 7777 ,.7'7.',7 ' vir’d ort

w-/! -FQiufát wi ¿i4u'

par 4 f id.^jCiidiy x 4 si J,b.__ Sevilla 1 á 1J lbw.Málaga r á xjr 
uL^Gryñadf ij daño ¿mt^Jfllicante par ájhL_Murcia4dafiQ. 
.Vajfpcd.pará f b._J^ur^loaaá pesos fi¿ké» x benef.—Zar»- 
goza ¿.dañar c_Coraña f álea|,_.&nt(tt<> ríidehi._Descuerno 
ac letr» i razpn de 4 por loo al afio.-^ Valas Réales consolidá- 
dosds^noa, Mayo y SetiqMhre 4$, 4S¿ ^S^diñero operaciones. 
» M. no. ¡(omolidadQs 12 J.. Intereses dé Vales £¿. —Dradá 
consolidada, con ínteres idés/por 100 á .iEnéró 4^¿—Id. liquidada 
con id. 'á,yales 13^—Id. sip‘ ip‘tereiSÍ._^c¿iotieB del Iflhcd cada 
una,ij>*pem fuertes. ‘. .. . -C-.^77

i'.(mí
ANUNCIOS;':

Continua el catálogo dé las obras de S.Mj que se hallan de venta 
en i ¡despacho yalrnacen1 dd ¡a imprentaReal. .--.A
Descripción de loé ornatos públicosv ¡folia, zústica 36 tí,. . 
Disertación sobre la máquina para agramar1 cáñamos y linos, 

rústica 5 rs.
Descripción de las miqéinzs de mas. general utilidad que hay 

en cl gabmete det Buen-Retiro: núm.’ x ° Prensa hidráulica' con 
estampan iluminadas, papel'$ rs. j rústica ,

: Núm; Máquina para hacer clavos , con id., papel 6 n-> 
rústica 4$. •• :v' '> í,!.-.

' Núm. 3.0 Idem panra-devanar varias madejas á la vez; dos grúas 
pafa descárgv los barcos,con estampas en negro, papel 5 rs., rúas 
tica 5. •• —■

Núm; 4.0 Máquinas: 1 .“varias carretillas: a.° carros para tier
ras; máquina pañi hacer trenbilla,con idemies ídem, papel 14rs,, 
rústica tff. {Se continuaré!) ,

Compendio,det derecho. Real de España, extractado del Sa
la, que se enseña en las universidades del reino. Esta obra , que 
consta de un tomo en 4.0,-contiene el extractó de 1958 leyes do 
España cqn sus citas. Qhrá útilísima á los estudiantes que hayan dé 
graduarse ó‘ recibirse. ,£e vende en Madrid .cn ^a librería de Cuesta 
a 26 rs. en pasta y 21 en rústica-, y en las provincias en las ya 
anunciadas librerías. A los libreros que le compren en papel se les 
dará á 20 rs. el ejemplar, y uno gratispor cada docena. 
—¿Instrucción y examen de ordenandosv. Contiene una clara ex-

{tiicacictn de la doctrina cristiana y materias principales de la teo- 
ogía moral, con un apéndice sobre las obligaciones del estado 

clerical; por el R. P. Echarri, un tomo en 8.° Se vende á 9 
reales en rústica y r 1 en pasta en las librerías de Sánchez y Cuesta; 
en Cádiz en la de Hortal y compañía, y en Sevilla en la de Oliva.

PnUr* t ó el verdugo de Amsterdam, drama nuevo en tres, 
actos,, por el autor de la vida de un jugador, á 4 rs. en rústica..^. 
Proclama de un solterón á las. que aspiren á su mano: segunda edi
ción’, refundida y mejorada por su autor, á 2 rs—Alegoría de 
Dios, el Rey y la Españaoda epitalámica por D. B. Alemán, 
á 12 «cuartos. Se hallarán en la librería de Razóla.

Testen ¿t los mVib/,ó colección de composiciones dramáticas, 
dada á luz por D. J. Ulanga: un tomo eQ,8.7,con una lámina finía. 
Se vende en la librería de Razóla, á 12 rs. rústica y 15 en pasta. 

-Está vacante el partido'de cirujano ele la villa de Auñon; su

.gioeps frappseos descalzos que hay eXfranniros de dicha villa; 
-S* admitínfmemorial*; hasu el diá 10 del corriente.

t^ovidéncia del'Sr. Doncel,,tenieaté.corregidor de estq 
villa, refrendada; del oetibaóo del númeró .Sintin, se convoca 
á todos jas acreedores i la te^ttipentaría del, marques de Valr 
cerrada; paVá- que :<hmtro del,, término ...eje rg dias compérezcaq á 
usar de^.d^echo en eliuzgado di<jiqfSr. teniente y escriba
nía mencionada; con apercíhimieoto de qik pasado sin hacerlo 
parará, perjuicio; " n?

EN LAJMPREÑTA REAt


